
 

 

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 3O. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, A CARGO DE LA DIPUTADA ROSALINDA MUÑOZ SÁNCHEZ, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PRI 

La suscrita, Rosalinda Muñoz Sánchez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional en la LXIII Legislatura, con fundamento en las fracciones II del artículo 71 y III del artículo 78 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 6, numeral 1, 77 y 78 del 
Reglamento de la Cámara, somete a consideración de esta asamblea la presente iniciativa, por la que se adiciona un 

inciso e) al artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Exposición de Motivos 

Hoy, las mexicanas nos enfrentamos a grandes retos y vamos avanzando para que sean reconocidos nuestros 
derechos, bajo este panorama de reconocimiento y equidad, es pertinente reflexionar sobre los alcances que como 

legisladores realizamos para hacerlos valer. 

La discriminación, la violencia, la exclusión y la falta de oportunidades todavía son una injusta realidad para 
millones de mujeres en México. 

Datos del Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación indican: 

Prácticamente 40 por ciento de las mujeres entrevistadas por esa institución afirman que piden permiso a sus 

esposos para salir sola en la noche y 8.6 por ciento de las mujeres, para tomar anticonceptivos. Además, revelan 
que 27 por ciento de la población está de acuerdo en que a una mujer se le castigue por haber abortado. Todo ello 
implica para las mujeres, un deterioro de la libertad y autonomía para tomar decisiones sobre el propio cuerpo y 

por tanto para acceder a oportunidades de desarrollo. 

De igual forma, la discriminación contra las mujeres se asienta en las desventajas que la sobrecarga del trabajo 
doméstico impone sobre el uso de su tiempo y las oportunidades que tienen para acceder a la capacitación, ingresar 

en el mercado laboral u ocupar puestos de representación pública.1 

Según estadísticas dadas a conocer por el INEGI, 

En 2011, 63 de cada 100 mujeres de 15 años y más declararon haber padecido algún incidente de violencia, ya sea 
por parte de su pareja o de cualquier otra u otras personas y en promedio se estima que durante 2013 y 2014, 

fueron asesinadas 7 mujeres diariamente en el país.2 

CNNExpansión dio a conocer mediante un estudio realizado de Adecco llamado Mujer mexicana, éxito y 
competitividad laboral que 4 de cada 10 mexicanas de más de 14 años forman parte de la población 
económicamente activa; sin embargo, por la falta de igualdad que aún vivimos las hace sentir frustradas 

laboralmente. 

La Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo demuestra que 62 por ciento de las mujeres en el país opinan que no 
tienen el mismo reconocimiento que los varones en cuestión profesional, refiere 2 de cada 10 mujeres no se 

consideran exitosas por la falta de oportunidades laborales (59 por ciento); descuido de su familia (22 por ciento) y 
la preferencia de género para ciertas posiciones (22 por ciento).3 

Pese a que en el artículo 1o. de la Ley Federal para prevenir y eliminar la Discriminación se cita que el objeto de 

ésta es prevenir y eliminar todas las formas de discriminación que se ejerzan contra cualquier persona en los 



 

 

términos del artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como promover la 

igualdad de oportunidades y de trato4 seguimos padeciendo estos actos inaceptables. 

En mi calidad de legisladora y atendiendo a mi obligación marcada en la ley citada en el artículo 15 Bis, donde 
dice: 

Cada uno de los poderes públicos federales y las instituciones que estén bajo su regulación o competencia, están 
obligados a realizar las medidas de nivelación, las medidas de inclusión y las acciones afirmativas necesarias para 

garantizar a toda persona la igualdad real de oportunidades y el derecho a la no discriminación. 

La adopción de estas medidas forma parte de la perspectiva antidiscriminatoria, la cual debe ser incorporada de 
manera transversal y progresiva en el quehacer público, y de manera particular en el diseño, implementación y 

evaluación de las políticas públicas que lleven a cabo cada uno de los poderes públicos federales.5 

Y donde se estable en el artículo 15 Sextus que las medidas de inclusión podrán comprender, entre otras, las 
siguientes: 

I. La educación para la igualdad y la diversidad dentro del sistema educativo nacional; 

II. a IV. ... 

Considero importante tomar en cuenta que formulemos bases sólidas contra la discriminación y para ello nos 

apoyemos de nuestra educación. 

La base de la educación en igualdad está en la formación de quitar prejuicios sociales desde la infancia, no 
debemos minimizar el valor de esta etapa, puesto que desde el nacimiento se constituye la identidad de género de la 

persona, y se establecen los cimientos sobre los que se desarrollará la personalidad del individuo y sus valores a lo 
largo de toda su vida. 

Fomentar e implantar una estructura educativa que permita integrar niños y niñas como iguales en todos los 

aspectos sin duda, será una herramienta muy sencilla pero de gran resultados para el futuro de esos pequeños y por 
supuesto del cambio en el país. 

Por lo expuesto someto a consideración del pleno de la Cámara de Diputados la siguiente iniciativa con proyecto 
de 

Decreto por el que se adiciona un inciso e) al artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 

Único. Se adiciona un inciso e) al artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 
quedar como sigue: 

Artículo 3o. Toda persona tiene derecho a recibir educación. El Estado –federación, estados, Ciudad de México y 

municipios– impartirá educación preescolar, primaria, secundaria y media superior. La educación preescolar, 
primaria y secundaria conforman la educación básica; ésta y la media superior serán obligatorias.  

La educación que imparta el Estado tenderá a desarrollar armónicamente, todas las facultades del ser humano y 

fomentará en él, a la vez, el amor a la patria, el respeto de los derechos humanos y la conciencia de la solidaridad 
internacional, en la independencia y en la justicia. 



 

 

El Estado garantizará la calidad en la educación obligatoria de manera que los materiales y métodos educativos, la 

organización escolar, la infraestructura educativa y la idoneidad de los docentes y los directivos garanticen el 
máximo logro de aprendizaje de los educandos. 

I. Garantizada por el artículo 24 la libertad de creencias, dicha educación será laica y, por tanto, se mantendrá 
por completo ajena a cualquier doctrina religiosa; 

II. El criterio que orientará a esa educación se basará en los resultados del progreso científico, luchará contra la 

ignorancia y sus efectos, las servidumbres, los fanatismos y los prejuicios. 

Además: 

a) a d) ... 

e) Se basará en una estructura educativa que impulse y fomente las actividades con perspectiva de género.  

Transitorio 

Único. El presente decretó entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Notas 

1 http://puntogenero.inmujeres.gob.mx/Portal/madig/discriminacion/seccion 4.html 

2 http://www.inegi.org.mx/saladeprensa/aproposito/2015/violencia0.pdf 

3 http://www.cnnexpansion.com/mi-carrera/2013/03/12/mexico-lejos-de-la-eq uidad-de-genero 

4 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/262.pdf 

5 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/262.pdf 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de marzo de 2016. 

Diputada Rosalinda Muñoz Sánchez (rúbrica) 

 


